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603 LEY 6/1995, de 30 de marzo, de concesión de
crédito extraordinario, por importe de
2.786.497.625 pesetas, para operaciones de capi-
tal, afin de dar coberturafinanciera a actuaciones
en materia agroambiental.

que permite dotar los créditos necesarios, por un importe
global de 2.786.497.625 pesetas, con el adecuado desglose en
las aplicaciones presupuestarias correspondientes, autorizando,
a su vez, la apelaCión a las operaciones de crédito que permitan
financiar dichas dotaCiones.

En nombre del Rey y como Presidente en funCiones de la
Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el
«Boletín Oficial ·de Aragón» y en el «Boletín Oficial del
Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 20 y'21 del Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

Habiéndose produCido el supuesto previsto en el artículo 37
de la Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón, al no estar aprobada la Ley dePresu-
puestos para 1995 antes del primer día del vigente ejerCiCio, se
encuentrá en periodo de prórroga legal el Presupuesto del
ejerCiCio de 1994.

Las limitaCiones que, de acuerdo con lo establecido en el
Citado precepto legal, afectan a los créditos prorrogados, no
permiten disponer de la cobertura financiera suficiente para

, determinadas actuaciones ya iniCiadas en ejerciCios anteriores,
o que son consecuenCia de aquéllas, por los Departamentos de
Agricultura, Ganadería y Montes y de Medio Ambiente, las
cuales pueden identificarse en el conjunto de actividades a
realizar en el ámbito agroambiental, teniendo en gran medida
un carácter complementario. Dichas actuaciones son, además,
susceptibles de obtener cofinanciación o retornos procedentes
de los Fondos Estructurales o del Fondo de Cohesión de la
Comunidad Europea.

El Gobierno de Aragón, ante las limitaciones apuntadas, que
se derivan de la situación legal de prÓITogá del Presupuesto,

'plantea una serie de medidas que, por su carácter de necesidad
y urgencia, reúnen las· características que justifican recurrir al
procedimiento establecido en el artículo 47 de la Ley de Hacienda
ya citada, dando apÍicación a los principios de claridad y
transparencia del gasto público, en el desarrollo de las respec-
.tivas políticas sectoriales, a través del control parlamentario que
corresponde efectuar a las Cortes de Aragón.

La ejecuCión y efectividad de dichas actuaciones, en el
ámbito sectorial y funCional anteriormente descrito, demanda
la asignación de recursos por un importe de 2.786.497.625
pesetas, instrumentándose la misma de forma adecuada,' de
acuerdo con las normas que regulan las finanzas de la Comu-
nidad Autónoma.

Por la presente Ley se concede la autorización financiera '

Artículo primero.-Autorización de créditos extraordi-
narios.

Se concede un crédito extraordinario por importe de
2.786.497.625 pesetas, que se desglosa en las Secciones del
Presupuest0'y por los importes siguientes:

-Sección 14. Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes: 1.793.904.587.

-Sección 19: Departamento de Medio Ambiente:
992.593.038.

Dichocrédito se destina a operaCiones de capital, de con-
formidadcon el detalle de aplicaciones presupuestarias que
espeCifica el anexo de la presente Ley ..

Artículo segundo.--Financiación de los créditos extraor-
dinarios..

Se autoriza a la Diputación General para que, a propuesta del
Consejero de Economía y HaCienda, en los.términos previstos
en el artículo 94 de la Ley de Hacienda de la Comunidad
AutóQoma, pueda emitir deuda pública o concertar cualquier
otra modálidad. de endeudamiento a largo plazo, tanto en el
interior como en el exterior, hasta un importe de 2.786.497.6,25
pesetas, destinadas a financiar las operaCiones ..de capital
contenidas en la pre,sente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Habilitación para desarrollo y ejecución de la
Ley.

Se autoriza a la Diputación General a dictar las disposiCiones
o adoptar las medidas necesarias pára el desarrollo y 'aplícación
de la presente Ley.

Segunda.-Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» ..
Así lo dispongo a los efectos deJ..artículo 9.1 de la Consti-

tuCión y los correspondientes del Estatuto de Autonomía de
Aragón;

Zaragoza, a30 de marzo de mil novecientos noventa y Cinco.

, El Presidente en funciones
de la Diputación- General de Aragón,

RAMON TEJEPOR SANZ
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ANEXO

'(
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CREDITO EXTRAORDINARIO POR IMPORTE DE: 2.786.497.625 PESETAS..

* DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA. GANADERIA y MONTES.
- Dirección General de Política Alimentaria :..

\

Aplicación: 14.03.712.1.772. Transfers. de capital a Empresas .

Contratos agrarios 100.000.000
Cooperati vas : 25,000.000

I - Dirección General de Servicios Agrarios:
Aplicación: 14.05.712.2.772. Transfers. de capital a Empresas .

Incorp. jóvenes actv. agraria 150.000.000
Forestación 150.000.000

l

- Dirección G~neral de Estructuras Agrarias:
Aplicación: 14.04.531.1.627. Bienes uso general .

Red acequias. Valmuel 160.904.587

Camino Tella-Sin 38.000.000

Canal Calanda-Alcañíz 170.000:000
Equip. comercialización agaría 100,000.000

Aplicación: 14.04.531.1.772. Transfers. de capiial a Empresas .
Q

Mejora Regadíos (D. 108-109) ..... 100.000.000
Aplicación: 14.04.533.1.627. Bienes liSO general ; : .

Incendios forestales-PAPIF 800..000.000

125.000.000

3OO.000.000

468.904.587

100.000.000

800.000.000

..'

.TOTAL SECCION 14 1.793.904.587
1
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* QEPARTAMENTO DE MEDIO AMijIENTE.

- Dirección General de Medio Ambiente Industrial:

Aplicación: 19.03.442.3.627. Bienes uso general ; .

Venedero Sabiñánigo (Sardas) 130.800.000

Vertedero Sabiñánigo (Bailín) 143.450.000

Vertedero Monzón 75.750.000
Aplicación: 19.03.442.3.762. Transfers. de capital a CC.LL.

Restauración Suelos 15.000;000
Aplicación: 19.03.442.3.772. Transfers. de capital aEmpresas .

Residuos industriales 21.000.000

- Dirección General de Calidad Ambiental: .

Aplicación: 19,02.442.2.762. Transfers. de capital a Cc.u..
. I

Residuos sólidos urbanos 306 ..593.038

. Dirección General del Medio Natural:

Aplicación: 19.04.442.4.624. Material de trar1sporte .
1 .

Conservo Biodiv. red espacios 16.000.000'
Aplicación: 19.04.442.4.627. Bienes uso general ~ .

Conservo Biodiv. red espacios 170.000.000

Aplicación: 19.04.442.4.629. Inmovilizado inmaterial .

Conservo Biodiv. red espacios 30.000.000
Aplicación: 19.04.442.4.762. Transfers. de capital a CC.LL. .

Esp. proteg. y Ref. fauna silvestre ... 84.000.000

TOT AL SECCION 19 ~ .

T O TAL ~..........................•....., .

.• _---*------
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